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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
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Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 176/21-A8

*H20903516850*
H20903516850

JUICIO: DIAZ OSCAR RODOLFO Y QUINTEROS JUAN CARLOS c/ ALBARRACIN
OSCAR ALBERTO s/ COBRO DE PESOS - EXPTE N°: 176/21-A8.-

   Concepción, 18 de agosto de 2023.-RDLÁT

Acéptese la prueba ofrecida por la parte actora, en cuanto por derecho hubiere lugar. A
los fines de la producción de la la Prueba de Exhibición, intímese a la demandada en
autos, Sr. Oscar Alberto Albarracin, para que en el término de CINCO DÍAS, exhiba por
ante este Juzgado y Secretaría la documentación requerida por el actor, cuya descripción
se encuentra en el escrito de ofrecimiento de prueba el cual se encuentra incorporado al
expediente digital para su toma de conocimiento (art 187 del CPL), bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 61 segundo párrafo del C.P.L. A tales efectos, líbrese cédula al
domicilio real.- RDLÁT

Actuación firmada en fecha 18/08/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057
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